RES. 4129/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE DICIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2014-17-1-0000660, Ent. N° 5698/17)

 VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Desarrollo Social, relacionadas con  la contratación directa de ese Ministerio con la Cooperativa Social  “Arquitectas en la Vida”; 
RESULTANDO: 1) que por Resolución Ministerial dictada en ejercicio de atribuciones delegadas de fecha 17.5.2017, se autorizó -al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33, Literal C), numeral 20 del TOCAF- la contratación directa con la Cooperativa Social ‘Arquitectas de la Vida’, para gestionar un servicio de acompañamiento y cuidado de personas con discapacidad mental de la Casa Asistida Chimborazo, en el marco del Programa Nacional de Discapacidad;

2) que asimismo, se adjuntó oportunamente contrato de arrendamiento de servicio entre el MIDES y la Cooperativa señalada, suscrito con fecha 26.7.2017, por el cual la Administración se comprometió a abonar a la Cooperativa la suma total de hasta $ 4.565.868, pagaderos en doce pagos de hasta $ 380.489 cada uno, según las horas efectivamente trabajadas durante el mes y contra entrega de las respectivas facturas;      

3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 23.8.2017, observó el gasto en virtud de que las actuaciones contaban con principio de ejecución en contravención a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, además de no constar la publicación de la compra en el sitio web de Compras Estatales, de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 50 del TOCAF;
4) que en esta ocasión, la Contadora Auditora, por informe de fecha 25.9.2017, comunica su intervención por reiteración, respecto al gasto observado; 
5) que asimismo, adjunta copia de Resolución Ministerial dictada en ejercicio de atribuciones delegadas con fecha 14.9.2017, en la que expresa que el gasto se reitera teniendo en cuenta la conveniencia y necesidad de la que la Cooperativa provea un servicio de acompañamiento y cuidado de personas con discapacidad mental, en el marco del Programa Nacional de Discapacidad;
CONSIDERANDO: 1) que la Administración no aporta nuevos elementos que ameriten el levantamiento de la observación oportunamente verificada, manteniéndose inalteradas las razones por las cuales se observó el gasto de referencia;

2) que el Artículo 114 del TOCAF establece que en caso de que el ordenador reitere el gasto, deberá comunicar tal resolución a este Tribunal, supuesto que no fue realizado en forma oportuna; 

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                    EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Mantener la observación formulada con fecha 23.8.2017;

2)  Comunicar al Ministerio de Desarrollo Social y a la Contadora Auditora;

3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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